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Miguel "El Piojo" Herrera paga 1.6 millones de pesos al SAT 

Miguel Herrera, ex futbolista y director técnico de la selección nacional de futbol y 

del Club América, se puso al corriente con sus adeudos ante el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

De acuerdo con la Procuraduría Fiscal de la Federación, el deportista pagó 1.6 

millones de pesos al fisco, como parte de un acuerdo con esta autoridad para 

regular su situación fiscal. 

Carlos Romero Aranda, procurador fiscal publicó en su cuenta de Twitter que esta 

contribución permite cumplir con México, acompañado de una declaración de 

Herrera. 

“La situación económica actual que atraviesa México es difícil, ya que la pandemia 

ocasionada por el virus SARs COVID-19 nos ha afectado a todos; por ello, la 

Procuraduría Fiscal de la Federación ha celebrado soluciones alternas con diversos 

contribuyentes a fin de regularizar su situación fiscal”, declaró el ex-futbolista. 

Con el inicio del nuevo gobierno, el fisco se ha concentrado en cobrar adeudos 

anteriores, especialmente de grandes contribuyentes, se han llegado a acuerdos a 

través de esta procuraduría y la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente 

(Prodecon), a través de acuerdos conclusivos, los cuales se realizan para no ir a 

juicio con el SAT. 

Entre las empresas que han pagado adeudos se encuentran: Walmart, Grupo 

Modelo, América Móvil, IBM, FEMSA y Grupo BAL. 

De acuerdo con el SAT el universo de grandes contribuyentes es de 12,000, de los 

cuales hasta septiembre del año pasado había revisado a 627. 

Empresas como Elektra e Interjet enfrentan estas revisiones con la autoridad fiscal, 

y están en proceso de solución. 

 

 

 

 

 

 

https://expansion.mx/economia/2021/02/11/miguel-piojo-herrera-paga-1-6-millones-de-pesos-al-sat
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REFORMAS SOBRE EL ACUERDO CONCLUSIVO AYUDARÁ A AGILIZAR 

PROCESOS ANTE LA PRODECON 

El tiempo a veces es contraproducente para el contribuyente, se alarga y encarece 

el crédito fiscal y se van actualizando recargos 

Empresas que emitan facturas simuladas no podrán solicitar un acuerdo conclusivo 

ante la Prodecon 

Cambios en para presentar el acuerdo conclusivo permitirá agilizar los procesos, 

será de ayuda tanto para el contribuyente como para la autoridad fiscal. Empresas 

que emitan facturas simuladas no podrán presentar un acuerdo conclusivo. 

Este año, con la entrada en vigor de la reforma al artículo 69-C del Código Fiscal de 

la Federación se establece que el acuerdo conclusivo se podrá solicitar en cualquier 

momento pero que el límite temporal para hacer será de veinte días después de que 

se haya levantado el acta final, notificado el oficio de observaciones o resolución 

provisional.  

Para la Procuraduría de Defensa del Contribuyente (Prodecon) representa un 

cambio importante pues con esto se acelerarían estos procesos y deducirá el criterio 

de la autoridad fiscal. La delegada de dicho organismo, Pamela Yadira Cuevas 

Mendoza, puntualizó que el acuerdo conclusivo es una figura jurídica que se puede 

promover cuando el contribuyente cuando auditado por la autoridad fiscal, esto 

permite que la procuraduría, en su carácter de mediador, pueda solucionar 

consensuada las diferencias de la autoridad con las empresas respecto al 

tratamiento de sus ingresos y egresos: “De la experiencia que hemos tenido en 

Prodecon, hemos visto que los acuerdos conclusivos o los asuntos que se alargan 

mucho también tienen una contra condicionante para los contribuyentes, es decir, 

el tiempo no siempre opera a favor de ellos, al contrario, entre más días pasen, se 

alarga y encarece el crédito fiscal y se van actualizando recargos. El poder acelerar 

y tramitar los expedientes de forma ágil y expedita va a beneficiar al contribuyente 

y a la autoridad”. 

Comentó que además, en el código fiscal se incluyen ahora diversas causales de 

improcedencia para definir las limitantes de la interposición de acuerdos conclusivos 

pues hay casos en los que se presenta trámites improcedentes con la finalidad de 

viciar los procedimientos de fiscalización. 

Puntualizó que aquellas empresas que hayan facturado operaciones simuladas, es 

decir, que emitieran facturas sin contar con activos fijos, infraestructura o personal 

no podrán acceder al acuerdo conclusivo siempre y cuando hayan sido publicadas 

en la lista del Servicio de Administración Tributaria de forma provisional o definitiva. 

https://www.lja.mx/2021/02/reformas-sobre-el-acuerdo-conclusivo-ayudara-a-agilizar-procesos-ante-la-prodecon/
https://www.lja.mx/2021/02/reformas-sobre-el-acuerdo-conclusivo-ayudara-a-agilizar-procesos-ante-la-prodecon/
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Firman CANACINTRA y PRODECON convenio de concertación 

 

https://nbcs.mx/2021/02/11/firman-canacintra-y-prodecon-convenio-de-concertacion/
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BCS| La CANACINTRA y La PRODECON firmaron convenio de concertación en 

La Paz 

En beneficio de 150 empresas y 1500 mipymes, firmán convenio de concertación la 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANCINTRA), Delegación La 

Paz, y la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON), 

representadas por el C. Jesús Alfredo Sánchez Moroyoqui y el Lic. Hans Abraham 

Vázquez Valdez, respectivamente. 

El Presidente de CANACINTRA, Alfredo Sánchez Moroyoqui, señaló que este 

convenio es una alianza con una institución que representa al ombudsman fiscal en 

Baja California Sur, un organismo, el cual va defender los interés de todos los 

contribuyentes los cuales se sientan vulnerados en sus derechos por actos de la 

autoridad. 

Como pueden ser: Embargos ilegales, el embargo de las cuentas bancarias y el 

retiro de la maquinaria esencial para trabajar. Añadió Sánchez Moroyoqui, que al 

hacer esta alianza contarán con el cobijo legal y asesoría que requieren todos los 

empresarios miembros de CANACINTRA. 

El presidente exhortó al empresariado de Baja California Sur que haga uso de los 

servicios que brinda la PRODECON, cuando sientan que se le vulnere sus 

garantías. 

El convenio se firmó por tres años y se trabajará para que sea un acuerdo jurídico, 

activo y vivo, apuntó Sánchez Moroyoquí 

Por su parte el Encargado de Despacho de la PRODECON, Hans Abraham 

Vázquez Valdez, explicó que a través de este convenio apoyarán a todos los 

contribuyentes que residen en Baja California Sur, con todos los servicios que brinda 

lo Procuraduría a su cargo, que son de orientación, asesoría, quejas y 

reclamaciones, representación legal y la figura de acuerdos conclusivos. 

Destacó que el porcentaje de efectividad de la PRODECON es del 95 por ciento, 

dijo que el servicio de quejas y reclamaciones los apoya con la finalidad de que las 

problemáticas se puedan resolver de una manera alternativa, y sobre todo en un 

menor tiempo. 

Culminó señalando que a través de la página http://www.prodecom.gob.mx se 

puede genera una cita, dónde a través de una aplicación digital, se genera una cita 

con asesor especializado, para darle atención a la queja. 

Culminó señalando que el teléfono de la oficina es el 55 12 05 90 00. 

 

https://bajatipsdigital.wordpress.com/2021/02/12/bcs-la-canacintra-y-la-prodecon-firmaron-convenio-de-concertacion-en-la-paz/
https://bajatipsdigital.wordpress.com/2021/02/12/bcs-la-canacintra-y-la-prodecon-firmaron-convenio-de-concertacion-en-la-paz/
http://www.prodecom.gob.mx/
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En defensa de afiliados, CANACINTRA firma convenio con PRODECON 

Firma convenio de colaboración la Cámara Nacional de la Industria y 

Transformación (CANACINTRA) La Paz con la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (PRODECON) en Baja California Sur. 

Con la finalidad de proporcionar asesoría y certeza jurídica a todos los 

contribuyentes pertenecientes a Canacintra La Paz, y luego de los abusos 

arbitrarios cometidos por parte de las autoridades desde que dio inicio la pandemia, 

se firmó dicho convenio de colaboración, explicó así Jesús Alfredo Sánchez 

Moroyoqui, presidente de Canacintra La Paz. 

“Este convenio representa una alianza entre una institución que es el ombudsman 

fiscal en Baja California Sur, que es la Prodecon, mismo que va a defender los 

intereses de todos los contribuyentes los cuales se sientan vulnerados en sus 

derechos por actos de la autoridad, como puede ser algunos embargos que han 

sido arbitrarios, ilegales, que nos pegan mucho en la economía como es; el embargo 

de las cuentas bancarias, el retiro de la maquinaria esencial para trabajar, porque 

creemos que eso repercute en las fuentes de empleo en el estado”, dijo. 

Al respecto Sánchez Moroyoqui explicó que, la durabilidad de este convenio será 

de tres años, del 11 de febrero del 2021 al 11 de febrero de 2023, con la intención 

de poderse renovar cada tres años, y que el convenio no quede solo en papel, sino 

que se dé efecto a la protección de legal de poco más de 150 empresas afiliadas a 

Canacintra La Paz, así como a cerca de 2 mil Mipyme, ante los actos arbitrarios del 

SAT, Infonavit y del Seguro Social. 

Por su parte, el delegado de PRODECON en la entidad Hans Abraham Vázquez 

Valdez añadió que se dará un acompañamiento completo y personalizado a todos 

los pagadores con la firma de dicho convenio, garantizando la privacidad de sus 

datos ante la nueva modalidad en línea. 

“Al momento que le estamos atendiendo de manera virtual nosotros cuidamos 

mucho la privacidad y el uso de datos de los pagadores de impuestos en ese sentido 

a través de esta herramienta virtual nosotros te damos la orientación y la asesoría 

para que tú puedas tener una pequeña tranquilidad respecto de tu problema y ahí 

se te ofrecen las alternativas”, explicó. 

 

 

 

https://tribunadelapaz.com/noticias/baja-california-sur/en-defensa-de-afiliados-canacintra-firma-convenio-con-prodecon-13632
https://canacintra.org.mx/camara/
https://tribunadelapaz.com/noticias/baja-california-sur
https://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/p/contacto/delegacion/baja-california-sur
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Continúan los apoyos y defensas a los contribuyentes 

El delegado de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) en 

Hidalgo, Alejandro Gutiérrez Moyao, informó que a pesar de la contingencia 

sanitaria que ha golpeado a todo el mundo, el trabajo dentro de la delegación 

continúa, y explicó que en estos días los contribuyentes podrían requerir más apoyo 

que en otras ocasiones ya que gran parte han visto pérdidas en sus negocios, por 

lo que podrían necesitar alguna asesoría en los diversos temas en materia fiscal 

federal.  

En entrevista para Diario Plaza Juárez, Gutiérrez Moyao, destacó que como parte 

del acompañamiento que les dan a los contribuyentes, se ha puesto en marcha el 

programa de videoconferencias vía Zoom, y pueden agendar una cita mediante la 

pĺataforma en línea, en el sitio web: 

https://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/citas , “en lo que va del año hemos 

tenido 70 asesorías, es importante que los contribuyentes conozcan a la 

procuraduría, que sepan que pueden contar con diversos servicios y asesorías de 

forma gratuita”, dijo. 

El delegado apuntó que el ente especializado en materia fiscal, tiene un fin 

“preponderantemente social, nuestra misión es servir  a la sociedad en Hidalgo 

llevamos siete años apoyando a los contribuyentes que tienen problemáticas 

fiscales a nivel federal”, por lo que señaló que los servicios que se ofrecen van desde 

una simple asesoría procedimientos de queja para pedir a la autoridad la restitución 

de posibles violaciones de derechos a contribuyentes e incluso representación 

legal”. 

De igual forma destacó apoyos en materia de: multas, negativas de devolución 

de saldo a favor, crédito fiscal, regularización de su situación fiscal, e incluso 

revisión y búsqueda de soluciones ante posibles multas. Pero también apuntó que 

brindan apoyo para garantizar que los contribuyentes cumplan debidamente con sus 

obligaciones fiscales, mediante consultas preventivas que permitan que no lleguen 

a situaciones como las antes descritas.  

Finalmente puso a disposición de los contribuyentes los teléfonos de atención así 

como los correos electrónicos en dónde pueden mantener contacto con la 

Prodecon: 55 1205 9000 ext. 2400, 2408,2409 y 2411; 

delegacionhidalgo@prodecon.gob.mx , oficialia.hidalgo@prodecon.gob.mx ; e 

informó que el horario de  atención es de 9 a 17 horas, además de que todos los 

servicios que ofertan son gratuitos.  

 

 

https://plazajuarez.mx/index.php/2021/02/11/continuan-los-apoyos-y-defensas-a-los-contribuyentes/
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Ofrece Colegio de Contadores conferencia virtual para empresarios 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos de Chihuahua desarrolló la 

conferencia fiscal y outsourcing, la cual estuvo dirigida a empresarios y organizada 

por la Federación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo del 

Estado de Chihuahua (Fecanaco). 

Los temas abordados fueron: puntos relevantes de la reforma fiscal 2021, y análisis 

sobre outsourcing y su impacto, a cargo de Jesús José Barrera Torres, presidente 

del colegio, y socio fundador de Gestiones Audifiscales BHF S.C; y de Adrian 

Ubaldo Acosta Ruiz, expresidente del colegio, y exdelegado de PRODECON. 

Barrera Torres manifestó que desde finales del año pasado tomó gran relevancia el 

tema del outsourcing, por lo que resaltó la importancia de abordar este y otros temas 

con profesionistas de la contabilidad, administradores, gerentes, jefes de 

departamento de recursos humanos, empresarios e interesados en general. 

Cabe recordar que desde el año pasado muchas empresas registraron variables en 

sus operaciones y con ello en sus relaciones laborales, derivado de la suspensión 

parcial o total de actividades en el centro de trabajo y la generalización de sus 

funciones tanto desde casa y reducción de aforos en distintas áreas administrativas 

y operativas. 

Uno de los objetivos del Instituto es la capacitación, por ello en enero se ofreció el 

tema de reformas fiscales, este mes de febrero el Seminario de Nóminas, y 

próximamente se anunciará el Seminario de Seguridad Social, el diplomado de 

auditorías gubernamentales, entre otros. 

En esta ocasión la capacitación se dirigió a empresarios con temas que se 

encuentran dentro del Seminario de Nóminas 2021, que constará de cuatro módulos 

durante los días viernes de este mes en curso. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/ofrece-colegio-de-contadores-conferencia-virtual-para-empresarios-noticias-de-chihuahua-reforma-fiscal-finanzas-6352635.html
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Ver video 

Entrevista a la Delegada de PRODECON en Durango, Ariadna Angón Alvarado, en 

el programa Noticiero España TV conducido por Arturo Huerta, transmitido en 

España TV. Tema: Servicios PRODECON. (10/02/2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/videos/2021/2021_02_10_entrevista_espanatv_delegada_durango.mp4
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No hace falta aumentar o crear impuestos para comprar vacunas COVID: López 

Obrador 

El presidente Andrés Manuel López Obrador descartó un aumento a los impuestos 

o la creación de algunos para que el país cuente con más recursos para adquirir las 

vacunas contra el COVID-19. 

El mandatario fue cuestionado sobre si apoyaría una propuesta para que en México 

se cree un 'impuesto sobre la riqueza' para que las personas que más tienen 

aporten más dinero para futuras contingencias. 

"No hace falta aumentar impuestos o crear impuestos nuevos, nada más es no 

permitir la corrupción", señaló. 

 

 

'Pillan' e indagan a primeros 6 evasores asociados a 'factureras' 

La Fiscalía General de la República integró las primeras carpetas de investigación 

contra seis evasores fiscales por operaciones "simuladas" al triangular recursos con 

factureras, por los delitos de defraudación fiscal y lavado de dinero, equiparado a 

delincuencia organizada. 

El monto de las querellas presentadas por la Procuraduría Fiscal de la Federación 

ante la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada, de la Fiscalía General de la República (FGR), asciende a 37 millones 

802 mil 967 pesos. 

De acuerdo con la nueva Reforma Penal Fiscal, estos evasores podrían alcanzar 

prisión preventiva oficiosa y una pena de hasta 13 años de cárcel, mientras que a 

los factureros se les sancionaría con 16 años de prisión y el decomiso de sus bienes. 

Desde junio del año pasado, las autoridades hacendarias invitaron a los deudores 

que habían utilizado empresas factureras a regularizar su situación fiscal para evitar 

consecuencias penales. Ahora, la Procuraduría Fiscal de la Federación inició 

acciones contra quienes no lo hicieron. 

Una de las investigaciones de la Procuraduría Fiscal es contra Javier Gustavo 

Garnica Zuleta, propietario y director general de Linguatec, centro de capacitación 

y formación con tecnología de punta para la enseñanza de idiomas como el inglés, 

francés, alemán, italiano y español para extranjeros. 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/no-hace-falta-aumentar-o-crear-impuestos-para-comprar-vacunas-covid-lopez-obrador
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/no-hace-falta-aumentar-o-crear-impuestos-para-comprar-vacunas-covid-lopez-obrador
https://www.milenio.com/policia/factureras-presentan-primeras-denuncias-empresas-evasoras
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Secretaría de Economía trabajará con SAT para agilizar comercio exterior 

La titular de la Secretaría de Economía (SE), Tatiana Clouthier, reveló que trabajan 

conjuntamente con el Servicio de Administración Tributaria (SAT) con el fin de 

agilizar los procesos que se realizan en México en materia de comercio exterior, y 

que las empresas nacionales sean reconocidas por su confiabilidad. 

Durante un mensaje que envó por la toma de protesta virtual de Luis Manuel 

Hernández, como presidente del Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y 

Manufactura de Exportación (Index), Clouthier recordó que hace aproximadamente 

40 días asumió la responsabilidad de la secretaría y que el 19 de enero, presentó 

su plan para la reactivación del país. 

 “Desde la Secretaría de Economía nos estamos comprometiendo a varias cosas; y 

una de ellas es trabajar con el SAT, a trabajar con nosotros; para poder hacer un 

mecanismo donde nuestras exportaciones puedan ser reconocidas a través de 

empresas confiables, y que tengamos mayor agilidad en el proceso de comercio”, 

afirmó. 

 

 

Ingresos tributarios, en su mayor nivel como porcentaje del PIB en 2020 

En medio de la pandemia del Covid-19 y la contracción económica registrada el año 

pasado, los ingresos que obtiene el gobierno por el pago de impuestos registraron 

su mayor nivel como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB), de acuerdo con el 

último informe de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

El año pasado se obtuvieron poco más de 3.3 billones de pesos por concepto de 

ingresos tributarios, lo que representó 14.4% del PIB, un nivel que no se había visto 

antes. El porcentaje más alto se observó en el 2016, cuando los ingresos por 

impuestos representaron 13.5%; sin embargo, en los siguientes años la proporción 

se mantuvo entre 13 y 13.1%, hasta el año pasado. 

En este sentido, se presentó un crecimiento de 1.3 puntos porcentuales respecto al 

cierre del 2019. 

Este incremento, comentaron analistas se debió en mayor medida a la contracción 

económica que sufrió el país el año pasado, cuando la economía cayó 8.5% de 

acuerdo con el dato preliminar del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi). 

 

https://www.milenio.com/negocios/secretaria-economia-trabajara-sat-comercio-exterior
https://www.milenio.com/temas/tatianaclouthier
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Ingresos-tributarios-en-su-mayor-nivel-como-porcentaje-del-PIB-en-2020-20210212-0001.html
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Recaudación por IVA esquivó la crisis en el 2020 y aumentó 2.3% 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) dejó ingresos, en el 2020, por 987,524 millones 

de pesos, lo que representó un incremento anual de 2.3% pese a la crisis económica 

y sanitaria por la que pasó el país el año pasado. 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) detalló que, a través de las personas 

morales, se obtuvo un pago de IVA por 945,234 millones de pesos, es decir, 95.7% 

del total. En personas físicas, la recaudación fue por 42,289 millones de pesos 

En personas morales, ocho sectores concentraron alrededor de 80% de la 

recaudación: comercio al por mayor; servicios de apoyo a los negocios y manejo de 

desechos y servicios de remediación; servicios financieros y de seguros; comercio 

al por menor; servicios profesionales, científicos y técnicos; industrias 

manufactureras; construcción, e información en medios masivos. 

Por operaciones de comercio exterior, se obtuvo 60.2% de lo recaudado. 

Nunca pises ninguno de estos "hospitalarios" países 

 

Evita El Piojo Herrera ir a la cárcel; paga deuda al SAT 

Al igual que las grandes empresas, Miguel El Piojo Herrera, exdirector técnico del 

Club América, se puso a mano con el fisco al liquidar un adeudo fiscal de años 

anteriores. 

Tras un acuerdo reparatorio que firmó con la Procuraduría Fiscal de la Federación, 

el exfutbolista pagó al Servicio de Administración Tributaria (SAT) un millón 622 mil 

496 pesos, con lo cual evitó ir a la cárcel. 

Como parte del convenio, El Piojo publicó en un diario de circulación nacional el 

acuerdo al que llegó con la procuraduría fiscal, en el cual hace un exhorto a los 

mexicanos a cumplir con sus obligaciones fiscales. 

El titular de la procuraduría, Carlos Romero Aranda, dio a conocer que Herrera llegó 

a un acuerdo con la dependencia. 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Recaudacion-por-IVA-esquivo-la-crisis-en-el-2020-y-aumento-2.3-20210211-0149.html
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/evita-el-piojo-herrera-ir-la-carcel-paga-deuda-al-sat
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Acuerda Miguel Piojo Herrera regularizar sus adeudos fiscales 

Miguel Herrera, uno de los directores técnicos mejor remunerados en el futbol 

mexicano, alcanzó un acuerdo con las autoridades fiscales para regularizar sus 

adeudos en impuestos, informó la Procuraduría Fiscal de la Federación (PFF). 

En su cuenta de Twitter, Carlos Romero Aranda, titular de la PFF, destacó que de 

esta forma Miguel Herrera (ahora ex director técnico de la selección mexicana y del 

América) reconoció que pagar nuestros impuestos en tiempo y forma nos permite 

cumplir con México. 

De acuerdo con publicaciones deportivas Miguel Herrera percibió al menos 132 

millones de pesos a su paso como director técnico de la Selección Mexicana, 

mientras como timonel del América percibía ingresos por más de 42 millones de 

pesos anuales. 

 

¿Necesitas ir al SAT? Ya podrás acudir a hacer tus trámites 

¿Pendientes en el SAT? Ya podrás acudir a realizar los trámites que tengas 

pendientes y que sí o sí tienes que hacer de manera 

presencial en las oficinas. Recuerda que muchas acciones las puedes hacer en el 

portal, pero otras sí requieren tu presencia. Te explicamos. 

El SAT abrirá más citas y ampliará horarios para que puedas realizar tus 

trámites, que debido a la pandemia por COVID-19 han disminuido su tiempo de 

atención y reducir la afluencia de la gente en las instalaciones para evitar contagios. 

¿CUÁNDO Y EN QUÉ HORARIOS PUEDO IR AL SAT? 

A partir del 15 de febrero habrá un nuevo horario de atención. 

De Lunes a jueves: De 9:00 a 16:00 horas. 

Viernes: De 9:00 a 15:00 horas. 

SAT amplía horario de atención para trámites presenciales La Jornada 

¿Cuáles serán los horarios de atención del SAT a partir del 15 de febrero de 2021?  

El Economista 

¿Te urge acudir al SAT? Esta es tu oportunidad Expansión   

 

https://www.jornada.com.mx/2021/02/12/economia/021n1eco
https://wradio.com.mx/radio/2021/02/11/sociedad/1613082503_495882.html
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/11/economia/sat-amplia-horario-de-atencion-para-tramites-presenciales/
https://www.eleconomista.com.mx/economia/SAT-ampliara-sus-horarios-de-atencion-a-partir-del-15-de-febrero-20210211-0081.html
https://expansion.mx/finanzas-personales/2021/02/11/te-urge-acudir-al-sat-esta-es-tu-oportunidad
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Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, 

así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se 

especifica. 

 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables 

a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de 

América, correspondientes al periodo que se especifica. 

 

 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables 

a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

 

 

 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas Generales para la aplicación del 

Estímulo Fiscal al Deporte de Alto Rendimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611410&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611410&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611410&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611410&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611411&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611411&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611411&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611412&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611412&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611412&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611420&fecha=12/02/2021
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5611420&fecha=12/02/2021
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SAT: ¿Cuál es la diferencia entre una factura y un recibo de honorarios? 

Si perdiste tu empleo y trabajas como freelance, quizás te has preguntado sobre lo 

que significa esto y tus nuevas obligaciones, en especial cuales son las 

diferencias entre un recibo de honorarios y una factura, una de las cuestiones que 

más se preguntan al momento de llevar a cabo su declaración anual. 

Pues ambos documentos son certificados fiscales digitales por internet, mejor 

conocidos como CFDI y que según con un apartado en el portal del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) sobre el correcto llenado de los CFDI, asegura 

que existen seis tipos fundamentales, que son: 

Comprobante de ingreso: este tipo de comprobantes se emiten por los ingresos que 

obtiene un contribuyente, como por ejemplo la prestación de servicios, por 

arrendamiento o la enajenación de bienes. 

Comprobante de egreso: este CFDI se usa para amparar devoluciones y 

descuentos. Si un negocio devuelve el pago de una mercancía defectuosa, por 

ejemplo, emite uno de estos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/2/12/sat-cual-es-la-diferencia-entre-una-factura-un-recibo-de-honorarios-256521.html
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Suman 171,234 muertes por coronavirus en México; hay un millón 968,566 casos 

La Secretaría de Salud informó este jueves que ya son 171 mil 234 las personas 

fallecidas por el nuevo coronavirus SARS-COV-2 en el país. 

Además, los casos confirmados ascendieron a un millón 968 mil 566, señaló la 

dependencia. 

Mientras tanto, los casos activos estimados de la enfermedad COVID-19 

aumentaron a 67 mil 49. 

 

 

Plan de Vacunación contra Covid-19 se va a presentar el domingo en Oaxaca: 

AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que el próximo domingo 14 

de febrero, en Oaxaca se va a presentar el Plan Nacional de Vacunación contra 

Covid-19 y se informará sobre la llegada de vacunas a México. 

En Palacio Nacional, el mandatario federal adelantó que ofrecerá una conferencia 

de prensa matutina el domingo desde Oaxaca en la que se expondrá la llegada de 

las vacunas contra Covid-19, la distribución y aplicación. 

 

Llega sustancia de Cansino a México 

Con la llegada a México de la sustancia activa de la farmacéutica china CanSino se 

asegura la aplicación de dos millones de vacunas contra COVID a adultos mayores 

de 60 años. 

Un día después de que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Cofepris) otorgó la autorización de uso de emergencia, CanSino envió 

al país el fármaco para su terminado y envasado de la vacuna. 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/suman-171-234-muertes-por-coronavirus-en-mexico
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/12/plan-de-vacunacion-contra-covid-19-se-va-presentar-el-domingo-en-oaxaca-amlo-256649.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/12/plan-de-vacunacion-contra-covid-19-se-va-presentar-el-domingo-en-oaxaca-amlo-256649.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/12/llega-sustancia-de-cansino-mexico-256630.html
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Indígenas de Chiapas no cancelan carnavales pese a Covid 

Municipios indígenas de Chiapas se resisten a cancelar sus carnavales a pesar de 

que las autoridades sanitarias del estado suspendieron esos festejos tradicionales 

a causa de la pandemia por Covid-19. 

Son entre 40 y 50 carnavales que se celebran en Chiapas, tradición que se ha 

transformado y ha perdido los propósitos culturales para convertirse en fiestas 

modernas y con carácter económico. De los más representativos están el carnaval 

Zoque Coiteco y el de San Juan Chamula, ambos con mística y magia prehispánica 

y de los que más apego a la tradición están, a pesar de la globalización. 

 

 

 

El presidente de Chile se vacuna contra el Covid-19 con Sinovac 

El presidente de Chile, Sebastián Piñera, recibió este viernes la primera dosis de la 

vacuna elaborada por el laboratorio chino Sinovac, en momentos en que el país ya 

ha inoculado en una semana a más de 1.5 millones de personas con al menos una 

dosis y se coloca a la cabeza de la región. 

"Esta vacuna es segura, es eficaz y hemos hecho un esfuerzo enorme para poder 

hacer una vacunación a todos los chilenos y chilenas y a todos los ciudadanos de 

este país", dijo Piñera, de 71 años, quien se pondrá la segunda dosis el 12 de marzo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/indigenas-de-chiapas-no-cancelan-carnavales-pese-a-covid-6353317.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/el-presidente-de-chile-se-vacuna-contra-el-covid-19-con-vacuna-china-sinovac-6353626.html
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INE echa ojo a módulos para hacer consulta; falta de recursos, la causa 

El Instituto Nacional Electoral (INE) estudia ocupar sus casi 900 módulos de 

atención ciudadana para la credencial con fotografía, como centros de votación para 

la consulta popular que deberá realizarse en agosto, ante la falta de presupuesto 

para instalar más de 160 mil casillas en todo el país. 

Sin embargo, aún no descarta el poder instalar al menos 104 mil casillas en todo el 

país para que ciudadanos capacitados para la jornada electoral del 6 de junio 

puedan apoyar también en la realización de la consulta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-echa-ojo-a-modulos-para-hacer-consulta-falta-de-recursos-la-causa/1432344
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¿Sabes cuáles son los cambios de la nueva reforma de pensiones? 

2021 inició con la entrada en vigor de la reforma al sistema de pensiones para 

los trabajadores que coticen bajo el régimen de cuentas individuales en 

una Afore con la Ley 97, misma a la que se le hicieron modificaciones con el objetico 

de beneficiar a un mayor número de personas para que logren alcanzar una pensión 

justa. 

Gerardo Chavarría, gerente de asesoría y metodología de Afore Sura aseguró que 

entre los principales beneficios inmediatos para los trabajadores que se encuentran 

próximos a la jubilación está la disminución de semanas de cotización, el aumento 

en la cuota social otorgada por el gobierno y la disminución en las comisiones que 

cobran las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afore) por invertir y 

administrar los recursos.   

 

 

 

En 2020 los retiros a las Afores por desempleo sumaron 20,060.4 mdp: Consar; es 

aumento anual de 67.5% 

Ciudad de México, 11 de febrero (SinEmbargo).- Los retiros a las Administradoras 

de Fondos para el Retiro (Afores) por desempleo ascendieron a mil 639 millones de 

pesos en enero. En todo 2020 el monto sumó 20 mil 060.4 millones de pesos, según 

informó Abraham Vela Dib, presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 

Ahorro para el Retiro (Consar). 

El funcionario aclaró que para poner los retiros en perspectiva “parece haber dos 

posiciones encontradas”, entre quienes “promueven una flexibilización de estos 

retiros por la pandemia, y quienes advierten sobre las implicaciones negativas que 

ello tendría sobre monto de los ahorros para el retiro de los trabajadores”, escribió 

en Twitter. 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/nueva-reforma-de-pensiones-mexico-cambios-2021
https://www.milenio.com/politica/congreso/pensiones-diputados-aprueban-reforma-amlo-sistema
https://www.milenio.com/temas/afore
https://www.sinembargo.mx/11-02-2021/3937293
https://www.sinembargo.mx/11-02-2021/3937293
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 Banxico prevé una recuperación económica "inercial" 

Debido a la pandemia de Covid-19 que ha tenido un impacto en el mercado 

financiero, el Banco de México (Banxico) prevé una recuperación económica 

"inercial", esto debido a una serie de factores externos, principalmente liderados 

por las exportaciones que se han recuperado después del inicio de la emergencia 

sanitaria.  

Así lo dio a conocer Alejandro Díaz de León, gobernador del Banco de México, 

quien agregó que en unas cuestas semanas darán a conocer su pronóstico de 

crecimiento.  

 

Banxico baja 25 puntos la tasa de interés; queda en 4% 

El Banco de México recortó ayer la tasa de interés referencial en 25 puntos base a 

un 4 por ciento, al considerar que la información reciente permite ajustar la postura 

monetaria manteniendo las previsiones sobre la inflación. 

Para la decisión, la Junta de Gobierno consideró las previsiones de inflación en línea 

con la trayectoria convergente hacia la meta de 3 por ciento. Señaló que la 

conducción de la política monetaria dependerá de la evolución de los factores que 

inciden en la inflación general subyacente, en sus trayectorias previstas en el 

horizonte de pronóstico y sus expectativas. 

 

Reforma eléctrica tirará un billón de pesos en inversiones 

La reforma a la Ley de la Industria Eléctrica detendrá 228 proyectos energéticos, 

que implican inversiones por un billón 42 mil 392 millones de pesos de al menos 28 

empresas extranjeras, advirtió el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

(CEFP). 

En la primera sesión del parlamento abierto para discutir la iniciativa y que duró más 

de 10 horas, Ernesto García Monroy, integrante del CEFP, explicó que, de 

aprobarse la propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador, vendrán 

cancelaciones o renegociaciones de contratos, ya que al limitar la participación de 

los privados en el mercado de generación y distribución de electricidad los pone “en 

posición de interponer controversias o exigir indemnizaciones”. 

https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/2/12/banxico-preve-una-recuperacion-economica-inercial-256640.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Banxico-baja-25-puntos-la-tasa-de-interes-queda-en-4202112241
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/reforma-electrica-tirara-un-billon-de-pesos-en-inversiones-6353316.html
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Canadá expresa preocupación por reforma eléctrica y clima de inversión en México 

El gobierno canadiense manifestó su preocupación por el clima de inversión que 

prevalece en México y por la iniciativa de ley a la industria eléctrica propuesta por 

el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

A través de un comunicado, Mary Ng, ministra de la pequeña empresa, promoción 

de exportaciones y comercio internacional de Canadá, señaló que tuvo la 

oportunidad de conversar con Tatiana Clouthier el pasado 9 de febrero, en la que le 

manifestó que es muy importante mantener un entorno empresarial estable y 

predecible para las compañías canadienses que contribuyen al crecimiento 

económico de México. 

 

 

CFE dice haber dejado de recibir 250,000 mdp por ley eléctrica vigente 

Miguel Reyes Hernández, director general de las subsidiarias comercializadoras de 

combustibles de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) CFEnergía y CFE 

Internacional, defendió las modificaciones que se pretenden realizar a la Ley de la 

Industria Eléctrica mediante la iniciativa presidencial, revelando en el Parlamento 

abierto legislativo que los privados han recibido subsidios de 249,606 millones de 

pesos bajo el amparo de esta Ley del 2015 a la fecha. 

En su exposición en la Cámara baja explicó que como tarifas de porteo no cobradas 

a contratistas de autoabasto se han dejado de percibir 28,765 millones de pesos, 

de los cuales 2,600 corresponden a la ibérica Iberdrola; por generación que la CFE 

compra a productores independientes de energía del régimen anterior, la subsidiaria 

Intermediación de Contratos Legados ha dejado de recibir 20,841 millones de 

pesos, de los cuales casi la mitad se le ha condonado a Iberdrola; como ingresos 

no percibidos por suministro básico derivados de las supuestas sociedades de 

autoabasto, se han dejado de percibir 200,000 millones de pesos.  

CFE acusa pérdidas por 412 mil mdp por prácticas desleales en sistema eléctrico  

La Razón  

CFE PIERDE 412 MIL MDP POR LA ENERGÍA PRIVADA; NO HAY PISO PAREJO 

EN EL MERCADO, ACUSA     Excélsior  

   

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/canada-expresa-preocupacion-por-reforma-electrica-y-clima-de-inversion-en-mexico
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CFE-dice-haber-dejado-de-recibir-250000-mdp-por-ley-electrica-vigente-20210212-0008.html
https://www.razon.com.mx/mexico/cfe-acusa-perdidas-412-mil-mdp-practicas-desleales-sistema-electrico-423196
https://www.excelsior.com.mx/nacional/cfe-pierde-412-mil-mdp-por-la-energia-privada-no-hay-piso-parejo-en-el-mercado-acusa
https://www.excelsior.com.mx/nacional/cfe-pierde-412-mil-mdp-por-la-energia-privada-no-hay-piso-parejo-en-el-mercado-acusa
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Economía sin chispas: Actividad industrial sufrió desplome del 10% 

La actividad industrial registró una caída anual de 10% en el promedio de todo 2020, 

el segundo mayor desplome del que se tiene registro, cuando en 1995 se contrajo 

10.9%, informó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

El mayor descalabro lo tuvo la construcción, con un retroceso de 17.2%; seguido de 

las industrias manufactureras, con una baja de 10%. Cabe recordar que estos 

sectores fueron considerados como no esenciales al inicio de la pandemia de covid-

19, por lo que tuvieron que parar operaciones por tres meses. 

 

 

Consumo, donde más créditos bancarios se han reestructurado 

De acuerdo con la ABM, de los más de 1.3 millones de créditos que entraron a 

reestructuras, casi 40% fue de este portafolio. El monto, sin embargo, fue mayor en 

las grandes empresas. 

El 31 de enero concluyó el programa oficial de reestructuras de créditos bancarios 

que se lanzó en el último trimestre del 2020, como una medida de apoyo para 

quienes hubieran tenido complicaciones para cumplir con sus obligaciones 

financieras por la situación económica derivada de la pandemia de Covid-19. 

 

México ofrece rendimiento positivo aún con recorte de tasas: expertos 

A pesar del recorte en la tasa de interés de referencia, México mantiene el mayor 

premio por arriba de los bonos del Tesoro, entre los emergentes de América Latina, 

concuerdan analistas de Wall Street. 

En un mercado mundial de tasas reales bajas e incluso negativas, México 

continuará ofreciendo un rendimiento positivo y atractivo aún si el recorte en tasas 

se mantiene, acotó el estratega del videoblog especializado Out of the Box 

Economics, Joel Virgen. 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/economia/economia-sin-chispas-actividad-industrial-sufrio-desplome-del-10/130926?categoria=%22dinero%22
https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Consumo-donde-mas-creditos-bancarios-se-han-reestructurado-20210211-0147.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Mexico-ofrece-rendimiento-positivo-aun-con-recorte-de-tasas-expertos-20210212-0003.html
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Cofece determina falta de competencia en rutas marítimas de Quintana Roo 

La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) informó que concluyó, 

preliminarmente, que no existen condiciones de competencia efectiva en seis rutas 

del servicio de transporte marítimo de pasajeros en la modalidad de ferris en 

Quintana Roo con origen y/o destino Isla Mujeres a Puerto Juárez, Gran Puerto, El 

Caracol, Playa Tortugas y El Embarcadero, y de Cozumel a Playa del Carmen. 

La autoridad investigadora estableció que Naviera Magna (Magna) tiene una alta 

participación de mercado en dichas rutas y que existen barreras de tipo económico 

y normativo, lo cual le permite fijar tarifas sin que sus competidores puedan 

contrarrestarlo. 

 

 

Cemex cerró 2020 con pérdida neta acumulada de mil 467 mdd 

El consorcio Cemex cerró 2020 con pérdida neta acumulada de mil 467 millones de 

dólares, como resultado del impacto de la crisis global, según indicó en su reporte 

del cuarto trimestre. 

La pérdida ocurrió luego de que en 2019 la cementera reportó un beneficio de 143 

millones de dólares al concluir el año. 

 

 

Cae producción de prendas de vestir 34.6% en 2020: Inegi 

La producción en la actividad industrial en México cerró el año pasado con un 

retroceso de 10 por ciento respecto a 2019, de acuerdo con los datos originales 

dados a conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

Uno de los sectores más afectados fue el textil. La fabricación de prendas de vestir 

se desplomó 34.6 por ciento, también destacó el curtido y acabado de cuero y piel, 

y fabricación de productos de cuero, que cayó 34.3 por ciento y lo mismo la 

fabricación de insumos y acabados textiles que se redujo 30.5 por ciento. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Cofece-determina-falta-de-competencia-en-rutas-maritimas-de-Quintana-Roo-20210211-0132.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/cemex-cerro-2020-con-perdida-neta-acumulada-de-mil-467-mdd-6353489.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Cae-produccion-de-prendas-de-vestir--346-en-2020-Inegi202112250
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

AMLO insiste en aprobación de reforma a la Ley de la Industria Eléctrica 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) insistió la mañana de este 

viernes en que la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica debe ser aprobada, pues 

ello permitirá ahorrar recursos y también acabar con la corrupción. 

Durante la conferencia matutina de este viernes, AMLO sostuvo que no es 

necesario establecer nuevos impuestos para generar ahorros al país, pues el dinero 

se puede obtener dejando de otorgar subsidios a empresas privadas de energía 

eléctrica. 

 

 

Prohíben ‘chatarra’ afuera de escuelas; Senado turna reforma a diputados 

Por unanimidad de 110 legisladores, el pleno del Senado aprobó que las 

autoridades educativas prohíban la venta de “alimentos con bajo valor nutritivo y 

alto contenido calórico” en las inmediaciones de los planteles escolares, pero 

permitan y fomenten la instalación de puestos de “alimentos saludables, de 

preferencia producidos en el barrio, vecindad o región de cada plantel”. 

Manuel Añorve, presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, expresó que el 

sobrepeso representa un problema de sanidad para el país, ya que, en México, uno 

de cada 20 niños menores de cinco años de edad padece este problema. 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-12-de-febrero-6353604.html
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-insiste-aprobacion-reforma-ley-industria-electrica-423201
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-anuncia-domingo-habra-mananera-informaremos-vacunas-423200
https://www.razon.com.mx/mexico/amlo-mananera-12-febrero-423198
https://www.excelsior.com.mx/nacional/prohiben-chatarra-afuera-de-escuelas-senado-turna-reforma-a-diputados/1432346
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Coalición PRI- PAN- PRD van juntos en 73% del país 

La coalición Va por México crece y pasa de 176 a 219 distritos electorales, lo que 

significa que PRI, PAN y PRD compiten juntos en 73 por ciento del país. 

El PRI pasa de postular candidatos en 60 distritos a hacerlo en 77; Acción 

Nacional, de 60 a 71, y el sol azteca, de 56 a 70. 

 

 

Aliados de Morena toman ruta propia sobre iniciativa 

Morena no tendrá apoyo total de sus aliados para aprobar la iniciativa presidencial 

para reformar la Ley de la Industria Eléctrica. En el parlamento abierto para debatir 

en la materia, Arturo Escobar y Vega, coordinador del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM), adelantó que su grupo no respaldará la propuesta preferente del 

Presidente Andrés Manuel López Obrador, pues siempre han promovido energías 

renovables y limpias. 

“Es inadmisible pensar que la CFE debería competir por encima de energías 

limpias”, declaró. 

 

 

Sobreviven en la política excolaboradores de Mario Marín 

Funcionarios clave del exgobernador Mario Marín Torres sobrevivieron a la caída 

en desgracia de éste al adherirse a la cuatroté, donde ahora ostentan puestos tanto 

en la administración pública federal, como en la local. 

Tal es el caso del senador por Morena, Alejandro Armenta Mier, quien fue director 

del DIF Estatal y titular de la Secretaría de Desarrollo Social durante el sexenio de 

Marín Torres (2005-2011), ahora preso en un penal de Quintana Roo por 

presuntamente haber ordenado la detención arbitraria y tortura de la periodista Lydia 

Cacho. 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/2/12/coalicion-pri--pan--prd-van-juntos-en-73-del-pais-256628.html
https://www.razon.com.mx/mexico/partido-verde-apoyara-amlo-reforma-ley-industria-electrica-423081
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sobreviven-en-la-politica-excolaboradores-de-mario-marin-exgobernador-puebla-lydia-cacho-6353144.html


                                                                                                                                                                                    

42 
 

 

 

 

 

Ponen en duda calidad de universidad que inaugurará AMLO en Puebla 

Trabajadores que estuvieron en la primera etapa de la Universidad de Medicina 

“Benito Juárez” ponen en duda la calidad de la obra, la cual será entregada esta 

tarde de manera oficial con la presencia del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

Los 53 trabajadores que denunciaron irregularidades fueron despedidos el año 

pasado y son ellos los que ponen de manifiesto esta situación. 

 

 

Muere nieto de Amado Carrillo, 'El Señor de los Cielos', en accidente aéreo 

Uno de los nietos de Amado Carrillo Fuentes “El Señor de los Cielos” murió junto 

con otras dos personas al desplomarse una avioneta en el poblado de Navolato. 

El adolescente fue identificado como César Isaac Carrillo Carrillo de 14 años de 

edad, quien era hijo de César Carrillo Leyva, quien fue asesinado el 14 de agosto 

del año pasado en un domicilio de la colonia Alfonso G. Calderón en el referido 

municipio sinaloense. 

Los otros accidentados fueron identificados como Gamaliel 'N' de 33 años de edad, 

quien era tío de César Isaac, y Felipe Baltasar de 38 años, quienes viajaban en la 

avioneta Cessna con matrícula XB-LDX realizando piruetas sobre la población de la 

Cofradía de San Pedro, a unos 28 kilómetros al poniente de Culiacán. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/ponen-en-duda-calidad-de-universidad-que-inaugurara-amlo-en-puebla-6353148.html
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/muere-nieto-de-amado-carrillo-el-senor-de-los-cielos-en-accidente-aereo
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“Trump es abrumadoramente culpable”; avanza impeachment en el Senado 

En el tercer día del juicio político, los legisladores demócratas llamaron al Senado a 

condenar al expresidente Donald Trump por alentar la toma del Capitolio y alertaron 

de las consecuencias a futuro si no lo condenan. 

Les pedimos humildemente que condenen al presidente Trump por un crimen del 

que es abrumadoramente culpable. Porque si no lo hacen, si pretendemos que esto 

no sucedió, o peor aún, si lo dejamos sin respuesta, ¿quién puede asegurar que no 

volverá a suceder?”, declaró Joe Neguse, uno de los miembros de la Cámara de 

Representantes que opera como fiscal en el proceso. 

 

Biden desmantela el polémico programa migratorio de Trump "quédate en México" 

Los demandantes de asilo obligados a permanecer en México mientras se resuelve 

su caso en Estados Unidos comenzarán a ser admitidos en territorio 

estadounidense desde la próxima semana, anunció este viernes el gobierno de Joe 

Biden. 

A principios de febrero, Biden instruyó al Departamento de Seguridad Interior (DHS) 

que tomara acciones para poner fin al polémico programa Protección al Migrante 

(MPP en inglés) instaurado por su predecesor, Donald Trump. 

 

68 mil solicitantes de asilo en EU esperan en México 

En las ciudades fronterizas mexicanas con Estados Unidos se encuentran más de 

68 mil solicitantes de asilo, algunos en espera del trámite en las garitas y otro 

porcentaje que fueron retornados de territorio estadunidense por el gobierno de 

Donald Trump bajo el programa “Quédate en México”, los cuales desde hace casi 

dos años están expuestos a la delincuencia, bandas del crimen organizado y desde 

hace un año a la pandemia del Covid-19. 

De ellos más de 23 mil forman parte del Protocolos de Protección de Migrantes 

(PPM), mejor conocido como “Quédate en México” acordado entre los gobiernos de 

Trump y de López Obrador para deportar a ciudadanos de otras naciones en espera 

de que se resuelva su solicitud de asilo.  

 

https://www.excelsior.com.mx/global/trump-es-abrumadoramente-culpable-avanza-impeachment-en-el-senado/1432312
https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Biden-desmantela-el-polemico-programa-migratorio-de-Trump-quedate-en-Mexico-20210212-0022.html
https://www.contrareplica.mx/nota-68-mil-solicitantes-de-asilo-en-EU-esperan-en-Mexico202112244
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No condenar a Trump, un riesgo de que se repita violencia 

Demócratas advirtieron que el mayor riesgo de dejar a Donal dTrump sin una 

sanción por el asalto al Capitolio es que actos violentos como los que incitó el 

pasado 6 de enero se repitan. 

En su calidad de fiscales clamaron por condenar al exmandatario al insistir que de 

lo contrario sería como dar una garantía a futuros funcionarios de que pueden 

cometer estos delitos de manera impune o permitir que se aviven más actos 

violentos. 

 

Yoshiro Mori deja presidencia de comité organizador de Olimpiadas de Tokio tras 

comentarios sexistas 

Yoshiro Mori dejó este viernes la presidencia del comité organizador de los Juegos 

Olímpicos de Tokio tras comentarios sexistas que implicaban que las mujeres 

hablan demasiado. 

“Desde hoy renunciaré al cargo de presidente", dijo al inicio de una reunión de la 

junta ejecutiva, que se espera que nombre a su sucesor más tarde. 

"En todos mis 83 años, siento que es patético que un breve comentario mío haya 

llevado a esto", aseveró, y se disculpó nuevamente. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mundo/condenar-trump-riesgo-repita-violencia-423190
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/yoshiro-mori-deja-presidencia-de-comite-organizador-de-olimpiadas-de-tokio-tras-comentarios-sexistas
https://www.elfinanciero.com.mx/mundo/yoshiro-mori-deja-presidencia-de-comite-organizador-de-olimpiadas-de-tokio-tras-comentarios-sexistas


                                                                                                                                                                                    

45 
 

 

 

Activo empresarial 

JOSÉ YUSTE 

Piojo paga impuestos a Procuraduría Fiscal; de 700 mil a 1.6 mdp; logra acuerdo 

reparatorio 

El Piojo Herrera no se salvó. Debía impuestos y el gobierno lopezobradorista lo 

obligó a pagar. El exentrenador de la Selección Nacional y de equipos importantes 

como el América debía 700 mil pesos de impuestos del año 2014. No pagó. Y ya 

sabe, vinieron los recargos como bola de nieve. Al final tuvo que pagar 1.6 millones 

de pesos a la Procuraduría Fiscal… y llegar a un acuerdo reparatorio con el 

procurador fiscal, Carlos Romero. 

Al Piojo, como a cualquier contribuyente importante, le cayó la auditoría. Vino la 

querella. Y Miguel Herrera y su equipo de abogados prefirió llegar a un acuerdo 

reparatorio, en lugar de esperarse a una sentencia que pudiera ser lapidaria. Todo 

por no pagar impuestos en el 2014. 

Aquí, el procurador fiscal, Carlos Romero, junto con el equipo hacendario de Arturo 

Herrera, mandan el mensaje muy claro a todos los personajes públicos, pero en 

especial a los que se encuentran en el futbol, por mucho el deporte donde se mueve 

más dinero en la economía mexicana. 

En el futbol mexicano hay dobles contratos, pagos por fuera, pagos por paraísos 

fiscales. O, incluso, los outsourcings, donde el club no les paga directamente. 

También sucede el tema de las rescisiones de contratos, donde no se sabe bien a 

bien quién tiene la deducibilidad fiscal de rescindir un contrato de un futbolista: el 

club que lo compra o el que lo vende. 

Ahora, es el Piojo Herrera, pero también fue todo lo sucedido con el club deportivo 

Cruz Azul, bajo la administración de Billy Álvarez. 

Ahí se llevó adelante una querella contra la directiva. 

Las autoridades fiscales no resolverán este caso de manera gremial. Irán caso por 

caso. 

El Piojo Herrera tuvo que admitir, públicamente que: 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/piojo-paga-impuestos-procuraduria-fiscal-de-700-mil-16-mdp-logra-acuerdo-reparatorio
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“La situación económica actual que atraviesa México es difícil, ya que la pandemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV-2 nos ha afectado a todos, por ello la 

Procuraduría Fiscal de la Federación ha celebrado soluciones alternas con diversos 

contribuyentes a fin de regular su situación fiscal. ¡De esta forma, pagando nuestros 

impuestos en tiempo y forma, cumplimos con México y así nos ayudamos todos! 

Firma: Miguel Ernesto Herrera Aguirre, o sea El Piojo. 

Al respecto, vía Twitter, Carlos Romero, el procurador fiscal, también con argot 

futbolero dijo: 

“¡Si cometes falta, se acabó la fiesta! Miguel Herrera, director técnico, llegó a un 

acuerdo con la Procuraduría Fiscal para regularizar su situación fiscal, reconociendo 

que pagar nuestros impuestos en tiempo y forma nos permite cumplir con México”. 

El futbol se encuentra lleno de artimañas llaneras, en el tema fiscal. Y no sólo es 

exclusivo de nuestro país. Recordemos los tragos amargos de Messi o Neymar por 

no pagar impuestos en España. 

La pinza de la Procuraduría Fiscal la cierra bien el SAT, el Servicio de 

Administración Tributaria, cuya jefa es Raquel Buenrostro. 

Van por 12 mil grandes contribuyentes, grandes empresas y futbolistas y clubes 

deportivos 
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Dinero 

La Junta de gobierno del Banco de México recortó su tasa de interés a 4 por ciento, 

una disminución de un cuarto de punto. Ha bajado a la mitad en los últimos meses. 

Sin embargo, los bancos comerciales ni remotamente han seguido la tendencia, 

siguen manteniendo tasas de interés muy altas en los productos financieros de 

mayor demanda: tarjetas de crédito, préstamos personales, préstamos de nómina y 

otros. Uno de los principales bancos ofrece esta ganga: un préstamo personal de 

300 mil pesos a 24 meses con un CAT (costo anual total) de 26.8 por ciento más 

IVA (16 por ciento). El gancho es que no cobra al cliente por comisión.  

Tomar un préstamo con estas condiciones es una aventura suicida. La idea de 

Banxico es abaratar el costo de dinero. Dice que desde diciembre el peso mexicano 

y las tasas de interés han operado en rangos acotados. La actividad económica en 

México mejoró durante el cuarto trimestre a un ritmo ligeramente mayor al previsto; 

si bien permanece por debajo de los niveles previos a la pandemia, en un entorno 

incierto y con riesgos a la baja. Añade que la inflación general anual se redujo de 

4.09 por ciento en octubre, su mayor nivel de 2020 a 3.25 por ciento en enero de 

2021, mientras la subyacente disminuyó de 3.98 a 3.84 por ciento. Pues sí: es una 

argumentación preciosa, pero el caso es que la baja de la tasa de interés no se 

refleja en el bolsillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/02/12/opinion/006o1eco
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EDITORIAL 

La organización no gubernamental estadounidense Freedom House, a través de su 

informe Libertad en la Red 2020, revela dos aspectos preocupantes del uso del 

internet en nuestro país: uno el que México sea una de las naciones en las que más 

restricciones y obstáculos se ponen a la navegación de los usuarios; y otro el que 

desde el gobierno se mantienen mecanismos institucionalizados de manipulación 

ideológica, control y represión sobre los internautas. 

Según Freedom House, una ONG en favor de la democracia, la libertad política y el 

respeto a los derechos humanos, se han detectado instrumentos gubernamentales 

que no sólo vigilan la actividad de los usuarios de internet, sino que también tienen 

la capacidad de lanzar ataques —incluso físicos— y hostigar a ciudadanos que en 

las redes sociales estén lanzando acusaciones contra el gobierno, así como contra 

periodistas, activistas y organizaciones civiles que cuestionen las acciones del 

Estado. 

GRAN ANGULAR 

RAÚL RODRÍGUEZ CORTÉS 

Amenazas en torno a las vacunas 

El dato no es menor y acaso solo muestre la punta de un iceberg. La dirección 

general Científica de la Guardia Nacional ha bloqueado y/o dado de baja dos mil 

300 sitios de internet y cuentas falsas de redes sociales que ofrecían supuestas 

vacunas contra Covid-19, pruebas para detectar la enfermedad, medicamentos 

para curarla y otros artículos necesarios para atenderla, como tanques y 

concentradores de oxígeno, ventiladores, desinfectantes, geles y cubrebocas. 

¡Cuidado porque podrían ser productos adulterados y peligrosos para la salud, o 

despiadadas engañifas y fraudes potenciales! 

Detrás de ellos están criminales estafadores que lucran con la necesidad humana y 

se aprovechan del miedo y la desesperación de una población diezmada por el 

virus SARS-COV-2, y aterrada por la escasez de esos productos vitales generada 

la virulencia de la pandemia o los errores en su gestión, para promoverse como 

salvadores en páginas falsas de redes sociales, la internet tradicional o la red 

oscura (dark web), cuando en realidad venden artículos que nunca entregan o son 

falsificaciones de los certificados. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/editorial-el-universal/redes-mil-aristas-regular
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/raul-rodriguez-cortes/raul-rodriguez-cortes
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SACAPUNTAS 

Elevando el nivel 

Aparecen los primeros frutos del proyecto del presidente de la Suprema 

Corte, Arturo Zaldívar, para modernizar y fortalecer el Servicio Civil y la Defensoría 

del Pueblo. A finales de enero concluyó la selección de 30 servidoras y servidores 

públicos que se integrarán a la defensa pública federal. Nos dicen que los 

ganadores fueron los de puntajes más altos. 

Retoma giras  

Se confirma, como adelantamos aquí hace unos días, que el presidente López 

Obrador retoma sus giras, tras recuperarse del COVID-19. Hoy inaugura 

universidades del Bienestar en Tlaxcala y Puebla, y sábado y domingo estará en 

Oaxaca, la entidad que más ha visitado durante lo que va de su gestión. Con esto, 

envía el mensaje de que ya superó la enfermedad. 

 

 

ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Un gobernador en Palacio Nacional 

¿Cómo en los viejos-viejos tiempos? ¿Tan viejos como los de 1855? 

Esta semana, el Presidente de la República instruyó a la Secretaría de 

Hacienda crear una unidad administrativa, adscrita al propio mandatario, y que 

estará a cargo de un servidor público designado por el propio Andrés Manuel López 

Obrador, al que se le denominará gobernador de Palacio Nacional. 

Según el anteproyecto, dicho gobernador —al igual que a mediados del siglo XIX— 

tendrá la función de resguardar y mantener en buenas condiciones (conservación, 

restauración y/o mantenimiento a las instalaciones) el recinto en el que hoy en día 

reside y trabaja el jefe del Estado mexicano. 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/2/12/sacapuntas-256575.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/2/12/un-gobernador-en-palacio-nacional-256614.html
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FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1. Previsores. Ante el panorama que nos asiste por la pandemia, es tiempo de tomar 

decisiones importantes, por más crudas que parezcan. Al igual que las empresas e 

instituciones, las personas, en especial las que laboran en la seguridad, deberían 

contar con un programa de prevención de riesgos y manejo de crisis, para hacer 

frente a situaciones de emergencia, aseguró Alberto Lascuráin, especialista en 

seguridad patrimonial, durante un foro organizado por la Asociación Mexicana de 

Empresas de Seguridad Privada. En su intervención, Adversidad y resiliencia, 

claves para el profesional en seguridad, se refirió a los problemas que genera a la 

familia, socios o amigos cuando un familiar muere o enferma súbitamente. 

Indispensable contar con un análisis de riesgo y un programa prevención en caso 

de una fatalidad. Las empresas se anticipan, ¿el gobierno lo ha pensado? 

 

 

PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Celebrar las derrotas 

La historia de México está plagada de episodios ominosos: la caída de Tenochtitlan, 

el fusilamiento de los héroes de la Independencia y el asesinato a traición de los 

personajes de la Revolución. 

Al menos la mitad de los nombres que los niños se aprenden en las clases de 

historia es de personas que murieron 

violentamente: Cuauhtémoc, Hidalgo, Allende, Morelos, Madero, Zapata, Villa, Car

ranza, Obregón... 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1432322
https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/celebrar-las-derrotas/1432316
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JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

De Lozoya a Rosario: de lealtades y traiciones 

Salvo que ocurra algo inesperado, el caso de Emilio Lozoya, la macroacusación 

contra personajes de los dos pasados sexenios que se intenta construir a partir de 

la colaboración del exdirector de Pemex, parece autodestruirse en la misma medida 

que se sigue confirmando que el principal responsable y beneficiario de esos actos 

de corrupción ha sido él mismo, involucrando en ello (hay que sentirse realmente 

impune como para hacerlo) a los miembros más cercanos de su familia. 

Ya no sólo se trata de las denuncias por sobornos de Odebrecht, cuyos 

representantes siguen insistiendo en que el dinero no era para campaña alguna, 

sino para el propio Lozoya, para que los apoyara en la obtención de distintas obras, 

sino ahora también el dinero entregado por OHL para el exdirector de Pemex con el 

mismo objetivo. No hay rastros, más allá de un video de dos funcionarios menores 

de la Cámara de Senadores con unas bolsas de dinero, de origen y destino 

indeterminado, de que los recursos que recibió Lozoya hayan sido para campañas 

políticas (aunque Odebrecht dice que financió una, local, en Veracruz) o para 

comprar voluntades para sacar una reforma energética que estaba en la agenda, 

desde años atrás, de todos los supuestamente corrompidos 

 

ALICIA SALGADO 

Volaris vuela alto y lejos. ¡Hasta el 2040! 

Enrique Beltranena confirma lo que le dije en diciembre. Los 165 millones de dólares 

que levantó de capital en la bolsa de Nueva York, le dan soporte a la estrategia más 

agresiva de sostenibilidad y penetración de mercado para la aerolínea de bajo costo 

para los próximos 20 años. Todo en un paquete que fue engranando desde que se 

anunció la adquisición de los 80 aviones de la familia Airbus 320 NEO hace 4 años, 

ahora la adquisición de 171 motores GTF de Pratt & Whitney (el fabricante importa) 

para esos aviones, que comenzarán a llegar entre 2023 y concluyen entrega entre 

2027-28, obtener la extensión de la concesión por 20 años más en plena pandemia 

de covid (con la desaparición de Interjet y la reestructuración de Aeroméxico), y 

finalmente,  el cumplimiento de la legitimación del contrato colectivo de trabajo con 

el STIA-CTM, reconocido y suscrito por la mayoría de los 4,782 trabajadores como 

obliga la Ley Federal del Trabajo vigente (en medio del ruido de la negociación 

laboral de Aeroméxico), hacen que todos los engranes estratégicos para que el plan 

de expansión de Volaris sea muy sólido. 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/de-lozoya-a-rosario-de-lealtades-y-traiciones/1432331
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/volaris-vuela-alto-y-lejos-hasta-el-2040/130923
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DAVID PARAMO 

Ideas inflexibles 

Decir que la pandemia de covid cambió el mundo resulta una obviedad ante la 

magnitud de los hechos; sin embargo, resulta mucho más absurdo no cambiar la 

manera en la que se ve la realidad. Empresas que eran viables antes del estallido 

de la pandemia han dejado de serlo. ¿Quién hubiera imaginado la tragedia que se 

vive en restaurantes, cines, gimnasios, bares...? Otras, aferradas a su viabilidad, 

están teniendo que librar luchas espectaculares para mantenerse a flote. 

La realidad ha cambiado tanto que, por ejemplo, ha llevado a absurdos. ¿Se 

acuerda cuando algunos criticaban el optimismo del secretario de Hacienda por 

decir que la economía caería 8.5% durante el año pasado? ¿Cuándo el Padre del 

Análisis Superior le decía que era un gran éxito de la iniciativa privada que el empleo 

formal sólo cayera poco más de 3.0 por ciento? 

 

 

EL CONTADOR 

El Contador 

1.  La Industria Nacional de Autopartes, que preside Óscar Albín, recurrió a la fintech 

Drip Capital, para aliarse a un programa de factoraje y que las empresas afiliadas 

del ramo puedan tener acceso a liquidez, en un momento en que comienzan a 

recuperarse de los embates de la pandemia. El programa de factoraje es un 

esquema que permite convertir las cuentas por cobrar en efectivo, lo cual es una 

solución para que las empresas del sector automotriz accedan a capital de trabajo 

sin adquirir mayores niveles de deuda o comprometer sus operaciones. No cabe 

duda que las compañías, tanto de menor tamaño como las más grandes, siguen 

necesitadas de apoyo económico para aceitar sus motores. 

 

 

 

 

 

 

https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/ideas-inflexibles/130919
https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/130918
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Grave si es cierto, grave si es falso 

Ayer, el presidente López Obrador afirmó que con su aterrizaje el miércoles en la 

nueva base aérea militar de Santa Lucía, donde se construye el aeropuerto Felipe 

Ángeles, se desmiente que no puedan operar de forma simultánea las tres 

terminales aéreas, la suya, Benito Juárez y Toluca. 

Y afirmó que en el pasado autoridades corrompieron a Mitre, una institución de 

aviación de fama mundial especializada que maneja todo lo relacionado con los 

espacios aéreos, que llegó a dictaminar que por interferencia aérea no se podía 

hacer el aeropuerto Felipe Ángeles. Ayer que fuimos se demostró que pueden 

manejarse los tres aeropuertos al mismo tiempo. Pero la corrupción se extendió a 

todo. 

 

TRASCENDIÓ 

Trascendió 

Que la Secretaría de Gobernación, mediante el subsecretario Alejandro Encinas, 

avanzó en la atención a los desplazados de Tierra Blanca Copala, en la zona triqui 

de Oaxaca, donde supervisó la operación de una base en coordinación con 

autoridades locales, que contempla patrullajes aleatorios, atención ciudadana y 

operativos con la Guardia Nacional, debido a que los pobladores se han quejado de 

ataques armados, como el de enero pasado, en que hubo dos muertos y 100 

personas acabaron huyendo. 

Que en la alianza opositora del Estado de México hay preocupación por el lado del 

PAN por la fuga de algunos de sus otrora cuadros emblemáticos, a los que se les 

adjudica la creación del llamado “corredor azul”: José Luis Durán Reveles, dos 

veces alcalde de Naucalpan y ex candidato a gobernador; Gonzalo Alarcón, ex 

alcalde de Atizapán, y Alejandro Gamiño, ex munícipe de Coacalco. Y se suma que 

en Huixquilucan el edil Enrique Vargas está listo para la alternancia del poder… con 

su esposa, lo que ha generado molestias en la militancia. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/grave-si-es-cierto-grave-si-es-falso
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_137
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CARLOS PUIG 

El optimismo (hay elección) y la realidad 

Hay un aire de optimismo en el Presidente y su gobierno que contrasta con la 

realidad. Todos celebramos su recuperación después de la infección, pero no quiere 

decir que el país esté recuperado. Paseó por Chapultepec, por ejemplo, sin 

cubrebocas, por supuesto, como si fuera otro tiempo. Inauguró una pista de un 

aeropuerto que aún no existe. 

En la mañanera sigue enfatizando que los contagios ya van a la baja, lo cual es 

cierto, pero siguen en niveles que no habíamos visto en meses, y pues ya 

celebramos una vez eso de que los descensos a la baja y llegó enero. 

 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

Martin Luther King III en la tierra de Guerrero 

Suena extraña pero no está desencaminada, en absoluto, la iniciativa de traer a 

Martin Luther King III a las celebraciones de Vicente Guerrero, pasado mañana, en 

Cuilapan. Los dos personajes empatan profundamente, a través de los siglos, en 

una veta fundamental de la historia de México que no suele estar presente en 

nuestros libros, aunque sea evidente en nuestros próceres. 

Me refiero al subsuelo de población negra mexicana que se ha mezclado 

democráticamente en nuestro río racial, hasta casi desaparecer, pero cuyo peso en 

nuestra historia apenas puede exagerarse. Negros, mulatos o mestizos de linajes 

afro fueron José María Morelos, padre de la Independencia; el propio Vicente 

Guerrero; Juan N. Álvarez, caudillo de la Revolución de Ayutla, y Emiliano Zapata, 

el caudillo de la revolución que lleva su nombre. 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/el-optimismo-hay-eleccion-y-la-realidad
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/martin-luther-king-iii-tierra-guerrero
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CARLOS MARIN 

Clímax del ruin cuento de Riobóo 

De no ser José María Riobóo, el contratista que empujó la cancelación de las obras 

del nuevo aeropuerto en Texcoco, impulsor del cambio a la base militar aérea de 

Santa Lucía y autor del axioma  “los aviones no chocan, automáticamente se 

repelen”, ¿quién más pudo inventar que el organismo de mayor prestigio 

internacional en aeronavegación hace recomendaciones a gusto de imaginarios 

“clientes” a cambio de sobornos? 

El ingeniero mexicano Bernardo Lisker Melman (nieto de inmigrantes judíos), 

director del Centro para el Desarrollo de Sistemas Avanzados para la Aviación de 

la Corporación Mitre, es el aludido ayer por el presidente López Obrador. 

 

 

CONFIDENCIAL 

Tormenta eléctrica en San Lázaro 

Contrario a los anteriores y rutinarios parlamentos abiertos, ayer el ambiente se 

calentó en serio. En el debate de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, Miguel 

Reyes, director de CFEnergía, exigió –sin decir su nombre– al diputado priista 

Enrique Ochoa rendir cuentas por sus acciones. El legislador rechazó “el regaño” y 

retó, “con mucho gusto, a quien se refiere a mi persona, aquí estoy para responder”. 

Y Edmundo Sánchez, director de Finanzas de la CFE, acusó a legisladores y 

empresarios de haber diseñado una reforma eléctrica “mañosa, truculenta, para 

hacer infinitamente ricos a un grupo de gángsters”. Indignado, el diputado panista 

Hernán Salinas se puso el saco y le exigió “probar sus dichos”. 

El incidente de este jueves en el Metro –sí, uno más– no tiene que ver con cortes 

en el servicio eléctrico, averías en escaleras o un cortocircuito como el del miércoles 

en Indios Verdes. Esta vez hubo un “incendio” de otro tipo. En una de las pantallas 

de la estación Instituto del Petróleo se proyectó por algunos minutos un video porno 

que atrajo la mirada de muchos pasajeros que se encontraban en el andén. Uno de 

ellos grabó la escena y con ello prendió las redes sociales. ISATV, la empresa 

concesionaria del servicio de televisión, no tardó en confirmar la veracidad de la 

noticia, pero justificó que la escena sólo se proyectó en una pantalla, la cual pudo 

haber sido hackeada. 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/climax-del-ruin-cuento-de-rioboo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/tormenta-electrica-en-san-lazaro
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ENRIQUE QUINTANA 

Cuánto nos durará la estabilidad financiera? 

El Banco de México tomó ayer la decisión de bajar en otro cuarto de punto su tasa 

de referencia para fijarla en 4 por ciento. La decisión fue tomada por unanimidad en 

la Junta de Gobierno. 

En diversas ocasiones le hemos expresado en este espacio que una diferencia entre 

la crisis que hoy vivimos y las que tuvimos en otros momentos es que ahora 

tenemos estabilidad financiera, lo que se reafirmó con la decisión de ayer. 

 

DARÍO CELIS 

Las razones de MITRE 

“MITRE, esa institución de fama mundial, especializada, llegó a dictaminar que no 

se podía por interferencia aérea hacer el aeropuerto Felipe Ángeles. Ayer 

(miércoles) que fuimos se demostró que pueden manejarse tres aeropuertos al 

mismo tiempo: el Felipe Ángeles, el aeropuerto de la Ciudad y el de Toluca”, declaró 

ayer jueves Andrés Manuel López Obrador. 

Al salir en defensa de su proyecto en la base de Santa Lucía, el Presidente lanzó 

una acusación tan temeraria como equivocada: aseguró que los constructores de la 

fallida terminal de Texcoco corrompieron a MITRE, que, recordará, cuestionó la 

viabilidad de la operación simultánea de los tres aeropuertos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/cuanto-nos-durara-la-estabilidad-financiera
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/las-razones-de-mitre
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RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

La pantomima de Santa Lucía 

Muchos se preguntan cómo es posible que, con la triple crisis: económica, salud y 

seguridad, la creciente pauperización y la corrupción en la familia y círculos 

cercanos de Andrés Manuel López Obrador, la aprobación del Presidente mantenga 

el apoyo de casi siete de cada 10 mexicanos. Su blindaje poderoso resiste todo, y 

una interesante explicación del fenómeno la tiene Francisco Abundis, director 

asociado de Parametría, que tiene que ver con algo que afirma Roy Campos, 

director de Consulta Mitofsky: a la sociedad mexicana no le interesa estar 

informada, sino sentirse informada. 

La brecha conceptual es enorme, y es lo que, según Abundis, aprovechó López 

Obrador al ser él quien, con su narrativa mañanera, desglosa y explica la 

información a millones de mexicanos, sin importar qué tan cierta sea o qué 

falsedades o medias verdades cuente. 

SALVADOR CAMARENA 

Los funcionales 

Vamo a calmarno. Para quizá –sólo quizá– tratar de entender lo que está pasando. 

O para ver si al menos así los opositores del Presidente pueden captar de qué va el 

juego. 

El primer paso, aunque les cueste trabajo a tantos de ellos, es abandonar los 

adjetivos. Llevan dos años y medio en el incontenible azote. Tanto furor y tan poco 

logrado debería hacerlos reaccionar. Pero ni así. Por eso, aunque sea por unos 

minutos: vamo a calmarno. 

 

Pepe Grillo 

Político Tik Tok 

Ya le salió un contendiente, al parecer imbatible, a Mario Delgado, dirigente de 

Morena, en eso de gastar en promoción a través de las redes sociales. 

El senador por Nuevo León, Samuel García, es ya el líder indiscutido. 

La verdad es que no sorprende, García cambió la plaza pública por el Tik Tok, 

Instagram, Twitter y, claro, Facebook. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/la-pantomima-de-santa-lucia
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/los-funcionales-1
https://www.cronica.com.mx/notas-politico_tik_tok-1177317-2021
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Federico Arreola 

Feliz por el gol ilegal del Múnich. Espantado por las dos vacunas de Gatell 

Voy a suponer que sí fue con la mano el pase —¿se le quede llamar así, pase?— 

de Robert Lewandowski a su compañero (del Bayern de Múnich) Benjamin Pavard, 

quien se lució con un gol facilito que acabó con los Tigres. 

Realmente me alegró tal anotación, que dejó a los Tigres sin el campeonato 

del Mundial de Clubes. 

 

 

Ricardo Alemán 

   La enfermedad y el regreso de AMLO 

El líder de los diputados federales del Partido Acción Nacional, Juan Carlos Romero 

Hicks, le dijo "pan al pan y vino al vino". 

Dijo que López Obrador "es un presidente enfermo de salud física, 

de salud mental, salud emocional y salud espiritual" 

 

 

Rozones 

Un debate muy energético 

Nos comentan que en el parlamento abierto que se realiza por el tema de la reforma 

eléctrica los ánimos se encendieron cuando Miguel Santiago Reyes, director 

general de CFEnergía, aseguró que la CFE está padeciendo por culpa de los 

contratos leoninos que se firmaron durante la administración de Enrique Peña Nieto. 

En respuesta, el diputado tricolor Enrique Ochoa, quien, por cierto, fue titular de la 

CFE en esos tiempos, cuestionó al funcionario por haber hecho su presentación “en 

tono de regaño”. “A lo mejor valdría la pena no tomarse un Red Bull antes de iniciar 

las participaciones”, le dijo. Reyes Hernández reviró y aseveró que los legisladores 

de oposición estaban engañando a la población sin argumentos ni cifras duras. “Por 

cierto, no he tomado nada, ya busqué un Red Bull en el refrigerador, pero no lo 

encontré”. Aun sin bebida, el debate sí que fue muy “energético”, nos cuentan. 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-feliz-por-el-gol-ilegal-del-munich-espantado-por-las-dos-vacunas-de-gatell.html
https://lasillarota.com/opinion/columnas/la-enfermedad-y-el-regreso-de-amlo/485439
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/debate-energetico-423194
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Javier Solórzano 

Los niños huérfanos por la pandemia 

Dentro de la infinidad de frentes que nos ha abierto el coronavirus uno de los más 

importantes, y quizá de los menos atendidos, tiene que ver con las secuelas que ha 

dejado y está dejando la pandemia entre los niños. 

Los muchos rompimientos sociales que nos ha provocado tienen a los niños en 

medio de escenarios que les es muy difícil entender. Todo cambio casi que de un 

día a otro obligándolos a entrar en adaptaciones, las cuales después de un año 

todavía cuestan enorme trabajo. 

 

Bibiana Belsasso 

“Soy de una generación de mujeres que abre brecha” 

Pareciera que las luchas internas dentro del propio Morena son mucho más 

riesgosas por las candidaturas, que las que crean con partidos opositores. Dolores 

Padierna es hoy una protagonista central en esa lucha por su búsqueda por la 

candidatura a la alcaldía Cuauhtémoc. Platicamos con ella, sobre su vida personal 

y política. 

Dolores Padierna: Yo provengo de una familia muy humilde, muy sencilla, pero 

increíblemente amorosa, si pudiéramos definirla mi familia era de escasos recursos, 

nunca nos faltó nada, porque vivíamos en una casa grande que tenía una huerta y 

siempre había algo de comer, pero si pudiéramos definir a mi familia, una familia 

sencilla, forjada en el esfuerzo y con muchos valores. 

 

Ángeles Aguilar 

Seguirá confinamiento para 85% y gimnasios y cines desiertos 

El que espera, desespera… El despliegue de la estrategia de vacunación será más 

compleja de lo que se anticipaba. 

En el país el arranque de dicho proceso debió enfrentar retrasos en la entrega de 

vacunas, dificultades técnicas para el registro de la población y en general una 

evidente falta de comunicación. 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/ninos-huerfanos-pandemia-423195
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/generacion-mujeres-abre-brecha-423156
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/seguira-confinamiento-85-gimnasios-cines-desiertos-423172
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Arturo Damm 

La industria 

La actividad económica se divide en tres grandes grupos. Actividades primarias: 

agricultura, ganadería, silvicultura, pesca, actividades forestales. Actividades 

secundarias: la industria, que se divide en: minería; generación y trasmisión de 

energía eléctrica, suministro de agua y gas por ductos al consumidor final; 

construcción; manufactura, desde la industria alimentaria hasta la fabricación de 

muebles, colchones y persianas. Actividades terciarias: los servicios, desde los 

financieros hasta los comerciales. 

Las actividades primarias aportan el 8.4 por ciento de la producción total, del 

Producto Interno Bruto, del PIB. La secundarias el 28.9. Las terciarias el 66.3. En 

cuanto a su aportación al PIB la industrial no es la actividad más importante. No 

aporta ni una tercera parte del mismo. Así está integrada la producción nacional. 

 

Marco A. Mares 

Electricidad, ¿diálogo de sordos? 

Inició en la Cámara de Diputados la discusión de un tema fundamental para México: 

la ruta que debe seguir en materia de electricidad. 

Se discute si México debe continuar por el camino de la apertura y la competencia 

en su industria eléctrica ó debe detenerse y volver a un modelo monopólico e 

ineficiente. 

La gran Carpa 

Domador 

El Senado de la República aprobó reformas a la Ley General de Educación para 

prohibir la venta de alimentos chatarra cerca de las escuelas. El proyecto aprobado, 

el cual fue turnado a la Cámara Baja, establece que las autoridades educativas 

“promoverán ante las autoridades correspondientes, de los tres ámbitos de 

gobierno, la prohibición de la venta de alimentos con bajo valor nutritivo y alto 

contenido calórico en las inmediaciones de los planteles escolares”. Asimismo, las 

cooperativas escolares deberán incluir la comercialización de frutas y verduras. 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/industria-423177
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Electricidad-dialogo-de-sordos-20210212-0010.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210212-0012.html
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¿Será? 

Un poco de empatía 

Nos comentan que ha faltado empatía en lo que respecta a los trámites para apoyo 

de deudos por Covid-19. Y es que los lineamientos para las actas de defunción 

fueron publicados desde marzo por lo que habría que adaptarlo a las necesidades 

que han aparecido casi un año después, porque la realidad ha cambiado con más 

de 171 mil muertos. ¿Será? 

 

 

Astillero 

Como empresario llegado a un primer plano nacional gracias a las marcadas 

concesiones del gobierno del entonces presidente Carlos Salinas de Gortari, 

Ricardo Salinas Pliego se había movido con extremo cuidado en cuanto a la 

exposición pública de su persona y, en especial, con una permanente corte de 

abogados dispuesta a demandar, larga y costosamente, a quien se atreviera a 

difundir información o críticas hacia él y sus negocios habitualmente polémicos y 

tachados de puntos oscuros o abusivos. 

Recuérdese que, en julio de 1993, Salinas Pliego, cuyo negocio más relevante era 

la cadena de tiendas Elektra, se hizo mediante una subasta de lo que era el Instituto 

Mexicano de Televisión (Imevisión), organismo del gobierno federal que operaba 

los canales nacionales 7, 13 y 22 y varios regionales (a fin de cuentas, el 22 quedó 

fuera de la compra-venta). Para la adquisición de lo que ahora es Televisión Azteca, 

Salinas Pliego aceptó un préstamo personal de Raúl Salinas de Gortari (RSG), 

explícito hermano negociante del entonces Presidente de la República. 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2021/02/12/un-poco-de-empatia/
https://www.jornada.com.mx/2021/02/12/opinion/008o1pol
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Rayuela 

 

 

Editorial 

Camargo: implicaciones de una atrocidad 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró ayer que no habrá impunidad 

para nadie en el caso de las 19 personas asesinadas e incineradas el pasado 22 de 

enero en el poblado de Santa Anita, municipio de Camargo, Tamaulipas. El hecho 

de que 14 de las 16 víctimas a quienes se ha logrado identificar sean ciudadanos 

guatemaltecos, ha vuelto inevitables las comparaciones con la masacre perpetrada 

en agosto de 2010 en el también tamaulipeco municipio de San Fernando, donde 

integrantes del cártel de Los Zetas asesinaron y abandonaron a la intemperie los 

cuerpos de 72 personas, en su mayoría migrantes centroamericanos; todo con 

pleno conocimiento de elementos de las policías local y estatal. 

Ante este nuevo ataque brutal contra quienes atraviesan el país en el intento de 

llegar a Estados Unidos, el mandatario señaló que la política migratoria de su 

administración busca precisamente proteger a los migrantes y evitar que queden a 

merced de grupos criminales, lo cual ocurre cuando se dispersan por el territorio 

nacional y llegan a zonas tan peligrosas como el norte de Tamaulipas. Cabe señalar, 

por lo demás, que si bien el presidente estadunidense, Joe Biden, ha prometido 

cambiar las políticas antinmigrantes implantadas en la administración de su 

antecesor, tal cambio no puede hacerse de la noche a la mañana y que le será 

necesario vencer muchas inercias institucionales antes de que logre establecer una 

nueva actitud migratoria en la frontera común con México. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/02/12/edito

